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  Carta de fecha 17 de febrero de 2012 dirigida al Presidente 
designado del primer período de sesiones del Comité 
Preparatorio de la Conferencia de las Partes de 2015 
encargada del examen del Tratado sobre la no proliferación 
de las armas nucleares por el Secretario General 
 
 

 Al finalizar la reunión de alto nivel sobre la revitalización de la labor de la 
Conferencia de Desarme y la promoción de las negociaciones multilaterales de 
desarme, celebrada en Nueva York el 24 de septiembre de 2010, hice distribuir un 
resumen de los debates que reflejaba mi interpretación, como organizador y 
Presidente de la reunión de alto nivel, de las opiniones expresadas, que se señaló a 
la atención de los miembros de la Asamblea General el 14 de octubre de 2010, en el 
anexo del documento A/65/496. También indiqué que presentaría mi informe sobre 
la reunión y su seguimiento al Comité Preparatorio de la Conferencia de las Partes 
de 2015 encargada del examen del Tratado sobre la no proliferación de las armas 
nucleares en su primer período de sesiones. Por la presente, quisiera señalar el 
resumen de la Presidencia a la atención del Comité Preparatorio y presentar el 
informe siguiente sobre las medidas de seguimiento adoptadas.  

 Con el fin de dar impulso a la Conferencia de Desarme, en enero de 2011 me 
dirigí a la Conferencia, por tercera vez, en mi calidad de Secretario General. 
También envié un mensaje a la Conferencia al comienzo de su período de sesiones 
de 2012 en que instaba a sus miembros a devolverle la función central que puede y 
debe desempeñar para fortalecer el estado de derecho. Asimismo, recordé a los 
Estados Miembros la responsabilidad que compartimos de hacer que la Conferencia 
funcione.  

 El 8 de diciembre de 2010, la Asamblea General aprobó la resolución 65/93, 
en que decidió incluir el tema titulado “Revitalización de la labor de la Conferencia 
de Desarme y promoción de las negociaciones multilaterales de desarme” en el 
programa provisional de su sexagésimo sexto período de sesiones. La Asamblea 
examinó el asunto en las sesiones plenarias celebradas del 27 al 29 de julio de 2011. 

 Por otra parte, pedí a mi Junta Consultiva en Asuntos de Desarme en su 
período de sesiones de 2011 que examinara las cuestiones planteadas en la reunión 
de alto nivel, y así lo hizo, incluido el posible establecimiento de un grupo de 
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personas eminentes que se dedicara especialmente al funcionamiento de la 
Conferencia de Desarme. Mi informe sobre los trabajos de la Junta fue presentado a 
la Asamblea General en el documento A/66/125, de 11 de julio de 2011. 

 El 28 de febrero de 2011, el Presidente de la Asamblea General en su 
sexagésimo quinto período de sesiones, Sr. Joseph Deiss, se dirigió a la Conferencia 
de Desarme en una muestra de su compromiso personal con la revitalización de la 
labor de la Conferencia, y reafirmó entonces que la Asamblea estaba dispuesta a 
contribuir a dicha revitalización. 

 Es de lamentar que, pese a los esfuerzos señalados, la Conferencia no haya 
podido iniciar su labor sustantiva sobre la base de un programa de trabajo acordado. 
A este respecto, percibo una sensación más generalizada de frustración, no solo 
entre los miembros de la Conferencia sino también entre los Miembros de las 
Naciones Unidas. El período de sesiones que celebre la Conferencia en 2012 será 
crucial para salir del estancamiento. Si no sucede así, podrían producirse intentos de 
actuar fuera de la Conferencia, lo cual debilitaría todavía más ese órgano. 
 

(Firmado) BAN Ki-moon 
Secretario General 

 


